
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal: MU-395/1982 19 DE MAYO DE 1984 Número 11 4

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA alineaciones de la calle del Palmeral, de Be-

Aprobaclón definitiva de las modificaciones
nijSr . y del Polígono de Ejecución 2-C al Nor-

del Plan General de Ordenación Urbana de deste de
Beniaján .

Murcia, concernientes a la modificación de

4 . Anuncio s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCI O
Y TURISMO

Autorización administrativé de Instalación

eléctrica . Peticionario : H, E., S. A . 141 6

Autorización administrativa de Instalació n

eléctrica . Peticionario : H. E ., S. A . 1417

Autorización administrativa de Instalación

eléctrica . Peticionario : H. E ., S. A . 141 7

Autorización administrativa de Instalación

eléctrica . Peticionario: H. E ., S. A . 1417

Autorización administrativa de Instalación
eléctrica . Peticionario : H. E ., S . A.

Autorización administrativa de Instalació n
eléctrica . Peticionario : H. E ., S . A.

Autorización administrativa de Instalació n

eléctrica . Peticlonarlo : H. E ., S . A.

Autorización administrativa de Instalació n
eléctrica . Peticionario : H. E ., S . A.

Autorización administrativa de Instalació n

eléctrica . Peticionario : H. E ., S . A.

M. Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia número Uno

de Cartagena .

Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Jazgado de Primera Instancia número Uno
de Murcia .

Juzgado de Primera Instancia núme ro Uno

1419 de Murcia .

1419 Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena .

Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena .

1420 Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena .

1415

1417

1418

1418

1416

1419

1420

1421

1421

1421



Página 1414 Murcia, 19 de mayo de 1984 Número 114

III . Administración de Justici a

Juzgado de Primera Instancia núme ro Dos Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena . 142 2

da Murcia . 1421 Juzgado de PNmera Instancia número Un o

Juzgado de Distrito núm . Dos de Murcla . 1421 de Cartagena . 142 3

Juzgado de Primera Instancia núme ro Dos Juzgado de Primera Instancia número Un o

de Murcia . 1422 de Lorca . 1424

Juzgado de Primera Instancia número Uno Juzgado de Primera Instancia de Cieza . 1424

de Murcia . 1422

p .

IV. Administración Local

Ayuntamiento de Aguilae . 1425 Ayuntamiento de Bianca . 1425

Ayuntamiento de Murcia . 1425 . Ayuntamiento de Alhama de Murcia . 1425

Ayuntamiento de Blanca. 1425 Ayuntamiento de Cieza . 1426

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Magistratura de Traba]o núm . Uno de Murcia. 1427 Fábrica Nacional de Pólvoras de Murcla . 142 8

Magistratura de Trabajo núm . Uno de Murcia. 1427 Fábrica Nacional de Pólvoras de Murcia . 142 8

Magistratura de Trabajo de Lérida. 1427 Fábrica Nacional de Pólvoras de Murcia . 1428

F :3brica Nacional de Pólvoras de Murcia . 1427 Recaudación de Haclenda . Zona de Totana . 1428



vumero 114 «B. O. de la Región de Murc.iag Página 1415

1 . Comunidá.d Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

366 Don José Plana Plana, consejero de Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Certifico: Que según resulta del acta de la sesión
celebradapor el Consejo de Gobierno el día veinti-
séis de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro,
a propuesta del consejero de Política e Infraestruc-
tura Territorial y a la vista de las modificacionas
presentadas y examinados los informes preceptivos
de la C.U.M. y Consejo de Estado ,

Resultando 1°-Que en las sesiones plenarias
de fecha 28 de abril y 26 de mayo de 1982, res-
pectivamente, por unanimidad y con el quórum de
la mayoría absoluta legal, el Excmo. Ayuntamiento
de Murcia acordó aprobar iniciahnénte sendas mo-
dificaciones a su Plan General de Ordenación Urba-
na, referentes al trazado actual de alineaciones de-
terminadas en el precitado Plan para un Polígono
de ejecución 2c, transición de ensanche en colma-
tación, sito al Nordeste de Beniaján .

Resultando 2°-Que la primera modificación
propuesta para la calle del Palmeral viene motiva-
da por los perjuicios que provocan las alineaciones
establecidas en la calle perpendicular a la referida
calle Palmeral de 14 y 12 metros, respectivamen-
te, a varios solares y edificaciones existentes, de tal
modo .que se estima conveniente la solución de mo-
dificar la anchura de la calle del Palmeral hasta 8
metros, modificando el trazado de su extremo Este,
lo que provoca la necesidad de prever otra calle que
la sustituya, que posibilite conforme había previsto
el P.G.O.U ., la comunicación del Secano con Benia-
ján. Esta calle queda situada en zona libre de edi-
ficaciones .

Resultando 3°-Que la 2 .a Modificación afecta a
las alineaciones previstas para un polígono de eje-
cución 2c, al Nordeste de Beniaján, viene motivado
por la constatación municipal, al dar cumplimiento
a su Programa de Actuación del cuatrienio, que en
los planos topográficos levantados de cara a la re-
dacción del oportuno Proyecto de Urbanización no
concuerdan con la realidad del terreno con la Or-
denación prevista en el vigente Plan General en
sus correspondientes planos cie o r d e n a c i ó n
y alineaciones. Esta comprobación t o p o g r á-
fica manifiesta que e x i s t e n varias edificacio-
nes ya realizadas y amparadas por preceptivas li-
cencias no coincidentes con las alineaciones recogi-
das en el Plan General, por lo que se opta en esta
modificación por aumentar la superficie de la zona
7', manteniendo la edificabilidad total del Polígono,
recogiendo las edificaciones actuales en las alinea-
ciones sin interferencias para la urbanización, al
tiempo que se aprovecha esta modificación para
adaptar en su parte Sur la delimitación de la zona
2c al límite del polígono de ejecución, que se con-
sidera más lóeica seeún las nroniedades actuales v

cesiones para viales previstas en el Plan General .
Resultando 4^--,jue la Corporación Municipal ,

en sesiones plenarias de 28 de julio y 25 de agosto,
respectivamente, acordó aprobar provisionalmente
las precitadas modificaciones, tras haberlas some-
tido a los preceptivos períodos de información pú-
blica, según anuncios publicados en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia, así como en
el diario «La Verdad», sin que se produjeran ale-
gaciones .

Resultando 5'-Que la C .U.M. y la Comisión Cen-
tral de Urbanismo evacuaron sus respectivos infor-
mes, que se preceptúan en el artículo 40 b) de la
Ley sobre Régimen del Suelo, estimándose positivas
las modificaciones por cuanto que mejoran las con-
diciones urbanísticas de ambas zonas, si bien por
alterarse en ellas las zonas verdes de uso público
previstas en el Plan, los expedientes deben trami-
tarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50
de la Ley sobre Régimen del Suelo, de modo tal que
la aprobación tras la entrada en vigor del Decreto
466/1980, de 29 de febrero, corresponde al Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, previo los informes favorables del
Consejo de Estado y del consejero de Política e
Infraestructura Territorial de esta Comunidad Au-
tónoma .

Resultando 6°---Que el consejero de Política e
Infraestructura Territorial informó dicho Proyecto
en términos favorables, mediante escrito de 28 de
octubre de 1983, mediante el que se proponía al
Consejo de Gobierno el expediente para que emi .tie-
se su preceptivo informe, según dispone el art . 50
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana .

Resultando 7^-Que el informe del Consejo de
Estado, de fecha 7 de diciembre de 1983, dictaminó
que pueden aprobarse los Proyectos de Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Mur-
cia. referentes a las alineaciones de la calle Palme-
ral y Polígono de Ejecución 2-C de Beniaján en su
término municipal, en base, entre otras razones, a
que en las proyectadas modificaciones de sendas
zonas verdes se compensan los aumentos y disminu-
ciones que una y otra implican.

Visto, asimismo, lo dispuesto en el Real Decreto
466/1980, de 29 de febrero, sobre transferencia de
competencias en materia de Urbanismo al Consejo
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en el artículo 1° 1 .b) del Decreto de la
Presidencia de la Comunidad Autónoma de Murcia
de 17 de noviembre de 1982, en los artículos 40, 49
y 50 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en los ar-
tículos 131, 161 y 162 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de
23 de junio .

Considerando 1P-Q ie el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
es competente para aprobar definitivamente las Mo-
dificaciones de los Planes Generales cuando tuvie-
ren nor obieto una diferente zonificación o uso ur-
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banístico de las zonas-verdes o espacios libres pre-
vistos en el Plan, previos los informes favorables
del Consejo de Estado y del consejero de Política
e infraestructura Territorial, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 466/1980, de 29 de
febrero, que se remite al artículo 50 de la Ley sobre
Régimen del Suelo y 162 del Reglamento de Planea-
miento Urbanistico .

Considerando 2°--Que la modificación cumple
con todos los requisitos para la formación y apro-
bación de los Planes Generales de Ordenación, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 .1
de la Ley sobre Régimen del Suelo en relación con
el artículo 161.1 del Reglamento de Planeamiento
con las adaptaciones que introdujo en su día el
Anexo 1 del Real Decreto 466/1980, de 29 de febre-
ro, sobre transferencia de competencias de la Ad-
ministración del Estado al Consejo Regional de
Murcia y particularidades que derivan de lo esta-
blecido en el artículo 1 .1) del Estatuto de Autono-
mía para la Región de Murcia, donde se previene
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Mur-
cia la competencia exclusiva en materia de ordena-
ción del territorio, Urbanismo y vivienda .

Considerando 3°-Que la cuestión básica que se
plantea mediante estas modificaciones, es mejorar
el trazado actual de alineaciones en la calle Palme-
ral, de Beniaján, en su caso, y en el segundo supues-
to, adecuar y mejorar las alineaciones previstas
para un polígono de ejecución 2-C al Nordeste de
Beniaján, lo que mejora y hace más viable la ges-
tión urbanística de ambas zonas, pese a que en am-
bos casos altera livianamente la superficie de sen-
das zonas verdes públicas, calificación 7 ,a conforme
al Plan General, acumulándose los dos expedientes
a efectos del preceptivo informe, por la relación
que guardan entre sí ambos proyectos, ya que inci-
den sobre un mismo sector urbano e incluso se com-
plementan.

El Consejo de Gobierno, acordó :
Primero.-La aprobación definitiva de las modi-

ficaciones del Plan General de Ordenación Urbana
de Murcia, concernientes a la modificación de ali-
neaciones de la calle del Palmeral, de Beniaján, y
del Polígono de Ejecución 2-C al Nordeste de Be-

niaján. La modificación de la calle del Palmeral
reducirá su anchura a ocho metros, quedando mo-
dificado el trazado de su extremo Este, para prever
otra nueva calle que la sustituya con la finalidad ya
prevista en el vigente Plan General de Ordenación
Urbana de constituir la comunicación del Secano
con Beniaján. Esta modificación afecta a los si-
guientes documentos : Plano B .3 .3., hoja 17-18 y 18-
18 a escala 1 :2 .000 y B .2 .3 ., hoja derecha ambos a
escala 1:10 .000 .

La modificación en el Polígono de Ejecución 2-C,
Nordeste de Beniaján, mantendría la edificabilidad
total del Polígono, aumentando la superficie de la
zona calificada como 7 .a. -parques y jardines pú-
blicos- según el P .G.O .U. del término municipal de
Murcia, que aumenta su actual superficie de 7 .872
m2 a 8 .295 m2 adaptando al mismo tiempo, en su
parte Sur, la delimitación de la zona 2-C al límite
del Polígono de Ejecución fijado en el plano B.2.3,
escala 1:10 .000, de delimitación de polígonos, ade-
cuándola de este modo a las propiedades actuales
y caminos para viales previstos en el Plan General
de Ordenación Urbana de Murcia .

Segundo.---Ordenar su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y «Boletín O. de la Región
de Murcia», de conformidad con lo establecido en
los artículos 44 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y 134 del Reglamento de Planeamiento, así como
su notificación al Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
a quien se extenderá copia de los proyectos aproba•
dos con diligencia acreditativa de su aprobación de-
finitiva, de conformidad con lo dispuesto en el 164 .2
del Reglamento de Planeamiento, sin perjuicio de
que ese Excmo. Ayuntamiento extienda diligencia
de invalidación de aquellos planos y documentos
que hayan sido objeto de modificación, dando tras-
lado de los mismos a la Consejerfa de Política e
Infraestructura Territorial, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en los artículos 133 .4 y 132 .2 b) del Regla-
mento de Planeamiento.

Y para que conste y a los procedentes efectos,
expido, firmo y sello la presente en Murcia a veinti-
séis de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro .
El consejero de Presidencia, José Plana Plana.

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

d) Finalidad: i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

367 A los efectos prevenidos
en el artículo 99 del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.

c) Lugar de la instalación :
Cehegín .

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

e) Características :
Línea eléctrica subterránea con

origen en entronque A/S apoyo
existente y final en CT «Platero» ;
tendrá una longitud de 437 me-
tros, tensión de suministro 20
KV, conductores RRF 3P (1X95)
Al y aisladores de papel impreg-
nado.

f) Procedencia materiales:
Nacional .

g) Presupuesto :
6 .514 .385 pesetas .

h) Expediente n° AT 11 .059 .

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 8 de febrero de 1984.-
E1 director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .
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368 A los efectos prevenidos
en el artículo 9.0 del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Polígono Oeste, Murcia .
d) Finalidad :
Suministro energía eléctrica .
e) Características :
La línea eléctrica aéreo-subte-

rránea tiene su origen en LAMT
ET «Palmar» a apoyo entronque
A/S, finaliza en CT número 2 Po-
lígono Oeste, longitud de 206 me-
tros aéreos y 33 metros subterrá-
neos, tensión de 20 KV, conduc-
tores La-110 y RRF 3P 95 Al, ais-
ladores suspendido 1503 y 1507 y
papel impregnado y apoyos metá-
licos .

El centro de transformación es
tipo FUNTAM H4-121-C, relación
de transformación 20 .000 t 10 % /
398-230 V, potencia de 1 X 100
KVA.

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.123 .270 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .259 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba lle-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 2 de marzo de 1984 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

369 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Ceutí (Murcia) .

d) Finalidad:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e ; Características :
La línea aéreo-subterránea tie-

ne su origen en línea al CTI «Po-
lideportivo», finaliza en CT «Teje-
ra», lon&itud d.e 564 metros línea
aérea y 180 metros línea subterrá-
nea, tensión de 20 KV, conducto-
res La-56 y RRF 3P ( 1 X 95) Al,
aislamiento Arvi-32 y papel im-
pregnado y apoyos metálicos .

El centro de transformación es
tipo caseta, relación de transfor-
mación 20.000 ± 5%/398-230 V,
potencia de 250 KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
6 .508 .118 pesetas .
h) Expediente número :
A .T. 12 .261 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 6 de marzo de 1984.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

370 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre , se
somete a información pública la
petición de autorización de la.ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Molina de Segura, Murcia .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro.
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea Salidas Norte ET Mo-
lina, finaliza en CTI Casa del Rey,
longitud de 12 metros, tensión de
20 KV, conductores Lac-28/2 ais-
lamiento rígido Arvi-32 y apoyos
metálicos .

El centro de transformación es
tipo intemperie, relación de trans-
formación 20 .000 ± 5%/398-230
V, potencia de 50 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
977.326 pesetas .

h) Expediente n^ AT 12 .262 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 6 de marzo de 1984.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

37 1 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, A li -

cante .

c) Lugar de la instalación :
Lorqui, Murcia .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en apoyo entronque línea al
CT «Motor El Llano», fmaliza en
último apoyo línea al CT «Llano
de Abajo», longitud de 696 me-
tros, tensión de 20 .000 V y con-
ductores Lac-28/2, aislamiento rí-
gido Arvi-32/Cadenas y apoyos
metálicos .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .027.124 pesetas .
h) Expediente n .° AT 12.263 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejeria, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
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plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1984.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

e) Características:
Ei centro de transformación es

tipo poste, relación de transfor-
mación 20.000 ± 5%/ 398-230 V,
potencia de 50 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
858.403 pesetas .

que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 8 de marzo de 1984.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

372 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubré,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente ,

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Jumilla, Murcia .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características:
El centro de transformación es

tipo caseta, relación de transfor-
mación 20.000 t 5%/398-230 V,
potencia de 400 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.514.120 pesetas .
h) Expediente n .o AT 12 .264 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1984.-
E1 director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

373 A los efectos prevenidos
en el artículo 9°de1 Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Alquerías, Murcia .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

h) Expediente n ° AT 12 .265

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta dias, contados a
partir del siguiente al de la publi-
ción de este ~ anuncio .

Murcia, 5 de marzo de 1984.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

374 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

e) Lugar de la instalación :
Cartagena, Murcia .
d) Finalidad:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en línea Asomada,
finaliza en línea Portús, longitud
de 160, metros, tensión de 11/20
KV, conductores RRF 3P (1 X 150)
Al, aislamiento papel impregna-
do.

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .665.776 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .273 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica dia ria-
mente, excepto los domingos y

días festivos

375 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se, somete a información pública
la petición de autorización de ins-
talación eléctrica siguiente.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Mazarrón, Murcia .
d) Finalidad :
Ampliación del suministro .
e) Características:
La línea eléctrica aéreo-subte-

rránea tiene su origen en línea a
CT Federico Servet, finaliza en CT
Federico Servet II, longitud de
LA-87 metros y LS-75 metros, ten-
sión de 20 KV, conductores LA
(LA-56) LS (RRF 3P lx95) Al,
aislamiento cadenas anclaje y pa-
pel impregnado y apoyos metáli-
cos .

El centro de transformación es
tipo local, relación de transforma-
ción 20.000 ± 5°/u/398-230 V, po-
tencia de 100 KVA.
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.360.086 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .274 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

Murcia, 8 de marzo de 1984 .-



III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 2945

PRIMERA INSTANCIA -

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodriguez,
magistrado-juez de Primera
instancia número Uno de Car-
tagena.

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo con el núme-
ro 550 de 1982, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia del
Banco Español de Crédito, S . A, .
contra don Luis Peralta Catalá
y su esnosa doña Juana Gonzá-
lez Pagán, vecinos de Cartagena,
con domicilio en Paseo Alfonso
XIII número 5, en reclamación
de 4 .300.448,32 pesetas de princi-
pal y costas, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de
veinte días hábiles, los siguientes
inmuebles propiedad del deudor y
esposa :

1 .--Urbana núm. 8 .-Virier:da
la pianta 4°, de la casa número
5, en e; Paseo de Alfonso XIII,
de esta ciudad, que mide 159 me-
tros cuadrados construido y 131
métros cuadrados útiles, lindan-
do : al Sur o frente, paseo de Al-
fonso XIII ; espalda, Alvarez Her-
manos; derecha, José Murcia, y
por la izquierda, vivienda núme-
ro siete, patio de luces y caja de
escalera . Libro 74, folio 3, finca
8.563, sección S. A. Tasada en
143.000 pesetas .

2.- Edi;icio número 24 moder-
no, de la calle Morería principal,
de esta ciudad, compuesta de
planta baja, dos en alto y un
ático. Mide su solar 159,30 me-
tros cuadrados, y linda: Este o
frente, Mateo Javaloy; Oeste,
Dolores Fernández ; Sur, Morería
Alta, y al Norte, calle Morería
Baja. Inscrita al libro 169, folio
158, finca 1 .368, sección I .A . Tasa-
da en 700.000 pesetas .

3 .-Viv)enda en planta prime-
ra, en Avda. José Antonio, de Los
Nietos (Cartagena). Linda: al
Norte o frente, con Avda. José An-
tonio; Sur o espalda, C/ . Mayor ;
Este o izquierda, Manuel Mora-

les, y Oeste o derecha, Manuel
Carrero. Inscrita al libro 185, fo-
lio 176, iinca 14.985 del Registro
de la Propiedad de La Unión,
siendo la superficie edificada de
196 metros cuadrados . Tasada en
1 .730.000 pesetas .

La subasta, que se celebrará
por lotes, tendrá lugar en la sala
audiencias de este Juzgado, calle
Angel Bruna número 21, planta
3°, Palacio de Justicia, el día 12
de junio próximo, a las 12 horas,
y para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar en
este Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, un
10 por 100 del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de tasación.
A instancia del actor se ha acor-
dado sacar a pública subasta los
bienes inmuebles sin suplir pre-
viamente los títulos, entendién-
dose que los adjudicatarios acep-
tan esta circunstancia sin que
tengan derecho a exigir otros .
La certificación de cargas se en-
cuentra de manifiesto en Secre-
taría, donde podrá ser examina-
da por los interesados y las car-
gas anteriores y preferentes al
crédito del actor, seguirán sub-
sistentes, entendiéndose que los
licitadores las aceptan y se subro-
gan en las mismas, sin que se
dedique a su extinción el precio
del remate .

Dado en Cartagena a dos de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El magistrado-juez,
Carlos Morenilla Rodríguez.-E1
secretario .

* Número 3119

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,
magistrado-juez de Primera
Instancia número Dos de esta

capital .

Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 1 .031 de

1978, se sigue juicio ejecutivo,

promovido por Tampella Españo-

la, S . A., representada por el pro-
curador don Alfonso V. Pérez
Cerdán, contra Artes Gráficas
Murcia, S. L., con domicilio en

San José (Beniaján), Murcia, en
los que por provefdo de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-

ta por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-

barga.dos a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el dfa
31 de los corrientes, a sus 11 ho-

ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya su-

basta regirán las siguientes con-
dieiones:

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2.a " Todo licitador, para tomar
parte en la subasta ; deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una máquina automática pa-

ra coser talonarios, marca «Bar-

daler», con motor acoplado de un
cuarto de caballo . Veinticinco mil
pesetas .

Dado en Murcia a siete de ma-

yo de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Francisco Martínez Mu-

ñoz.-~El secretario, Dionisio Bue-
no García .
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* Número 2914

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .639 de
1983, se siguen autos de juicio

ejecutivo promovidos por el pro-
curador don José María Jiménez

Cervantes-Nicolás, en representa-
ción de Hidrair, S . L., contra Ma-
quinaria Automática, S . A., domi-
ciliada en Los Garres, en los que

por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por

segunda vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-

go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
1 de junio próximo, a sus 11 ho-

ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justi-
cia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no

admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .1 Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
rantidad Igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate.

4.0 Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
g .tientes :n

-Cepillo con motor eléctrico
acoplado, carrera de 600, de 4 ve-
locidades y motor eléctrico de
1,5 Kw. y bomba de lubricación,
interruptores automáticos para
avance de derecha e izquierda .
Valorado en 350.000 pesetas .

- Torno Bilcia, modelo M-6-R,
de 1,5 m. entre puntos, automá-
tico, de 7,5 H. P., con plato, lu-
neta y punto . Valorado en 400 .000
pesetas .

- Taladro, Mugui de pie, mo-
delo E-300-s, con motor eléctrico
acoplado, de 3 H. P. Valorado en
150.000 pesetas .

- Taladro de pie, marca Su-
dam, mod. T. Z., de 18, en buen
estado. Valorado en 150.000 pese-
tas .

- Sierra alternativa UNIX, con
motor de 1 H. P. Valorada en
120 .000 pesetas .

Dado en Murcia a dieciocho de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet .-El secretario .

* Número 2707

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION 8)

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Iia,m sucer : Que er., es`,e Juz-
gado bajo el núm. 1 .457/1982, se
sigue juicio ejecutivo, promovido
por Comercial Industrial García,
Sociedad Anónima, contra don
Francisco Menérguez Martínez,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta, por segunda vez y térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 5 de junio, a sus 11
horas, en la sala audiencia de

este Juzgado, sito en Palacio de

Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un te^cero .

2^ Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3! El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4
* a

Los bienes saldrán a subas-
ta con rebaja del 25 por 100 .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-

guientes :

-Un torno, marca Lafalle, de
dos metros entre puntos, con
motor eléctrico acoplado de 2
H. P., con una bancada y torreta
para mecanizar piezas metálicas,
marca Lafalle. Valorado en 26.000
pesetas .

- Un torno, automático, de un
metro y medio de longitud, con
motor eléctrico acoplado (no se
puede ver la marca por encon-
trarse tapada), la marca del tor-
no es Echeyve. V a l o r a d o en
30.000 pesetas .

- Un aparato de soldadura
eléctrica, no se pueden ver las ca-
racterísticas ni marca . Valorado
én 4 .000 pesetas .

- Una, furgoneta, marca Ebro,
matrícula MU-5039-E . Valorada
en 65.000 pesetas .

-Una estantería de 6 metros
de longitud, metálica, por cuatrc
metros de ancha y tres de alta .
Valorada en 3.000 pesetas .

- Un televisor, marca Niaco,
en blanco y negro, de 22 pulga-
das . Valorado en 3 .000 pesetas .

Dado en Murcia a trece de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Angel Escudero Ser-
vet.-E1 secretario.



Número 2593

DISTRIT O

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ñalado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 1 .007/83, de 1983, el día
5 de junio próximo y hora de
las 10,50 de su mañana y manda
sea citado de comparecencia an-
te este Juzgado para dicho fin a
Hacent Daref (súbdito marro-
quí), que se encuentra en igno-
rado paradero, a fin de que asis-
ta a dicho acto, con apercibi-
miento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, pudiendo, caso de
hallarse ausente, dirigir escrito
en su defensa y apoderar perso-
na determinada que lo represen-
te, conforme determina el artícu-
lo 8° del Decreto de 21 de no-
viembre de 1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a Hacent Daref y a su
inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», libno el
presente en Cartagena a 7 de
abril de 1984 .-La secretaria .

Número 2594

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciutlad ha se-
ñalado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 540/82, el día 5 de junio
próximo y hora de las 10 de su
mañana, y manda sean citadas
de comparecencia ante este Juz-
gado a Purificación Estévez Ote-
ro y a Marfa Adriana Vázquez
Pena, que en la actualidad se
encuentran en ignorado parade-
ro, a fin de que asistan a dicho
acto, con apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el
periuicio a que hubiere lugar,
pudiendo, caso de hallarse au-
sentes, dirigir escrito en su defen-
sa y apoderar persona determi-
nada que las representen, con-
forme determina el artículo 8°
del Decreto de 21 de noviembre
de 1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a Purificación Estévez
Otero y María Adriana Vázquez

Pena y su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente en Carta-
gena a 10 de abril de 1984 -La
secretaria .

Número 2278

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas núm . 302/84-M .C.,
sea°uido en este Juzgado sobre
estafa, por la presente se cita a
José Manuel París Molina, quien
tuvo su domicilio en Denia, Pa-
seo Calvo Sotelo número 35, a
fin de que el próximo día 15 de
junio y hora de las 12,50, compa-
rezca ante este Juzgado a la
celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a la Ley.

Murcia, 28 de marzo de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz So-
lano .

Número 2595

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ña4ado para que tenga lugar la
celebración del juicio de faltas
número 1.033/83, de 1983, el día
5 de junio próximo y hora de las
11 de su mañana, y manda sea
citado de comparecencia ante es-
te Juzgado para dicho fin a Gue-
ye Seni y Abdou Drame, que se
encuentra en Ignorado parade-
ro, a fin de que asista a dicho
acto, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el per-
juicio a que hubiere lugar, pu-
diendo, caso de hallarse ausen-
te, dirigir escrito en su defensa
y apoderar persona determinada
que lo represente, conforme de-
termina el artículo 8° del Decre-
to de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación
en forma a Gueye Seni y Abdou
Dra.me y a su inserción en el aBo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro el presente en Carta-
eena a 7 de abril de 1984 .-La se-
cretaria .

* Número 2710

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 301/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por el procurador
señor Celestino López García,
en nombre y representación de
don José Antonio Espallardo
García-Núñez, contra don Andrés
Pérez Parra, en los que por pro-
vefdo de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por segunda
vez y término de ocho días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 31 de ma-
yo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 ~a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2ID Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad, igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

4^ Los bienes saldrán a su-
basta con rebaja del 25% .

Los bienes objeto de la subas-
ta y nrecio de ellos son los si-
guientes :

Una furgoneta Citroén, matrf-
cula MU-0638-F, v a l o r a d a en
212 .000 pesetas.

Dado en Murcia a 16 de abril
de 1984 .-Angel Escudero Servet .
El secretario.
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* Número 2951

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,

magistrado-juez de Primera

Instancia número Dos de esta
capital .

Hagosaber: Que en este Juz-

gado bajo el núm. 1 .310 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo, promo-

vido por D. José M.a García Her-

nández, representado por el pro-
curador don Juan Lozano Cam-

poy, contra don Juan Brao San-
doval, con domicilio en Prolonga-
ción Stoúp, 54, Las Torres de Co-

tillas, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el

remate el día 22 de junio próxi-
mo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de

Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 A Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° A instancia del acreedor
se saca la finca a pública subasta
sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, con la con-
dición de que el rematante verifi-
que la inscripción omitida antes
o después del otorgamiento de
la escritura de venta.

Los bienes objeko de la su-

basta y precio de ellos son los
siguientes :

- En el partido de Los Contre-
ras y Vicentes, del término mu-
nicipal de Las Torres de Cotillas,
una vivienda o departamento nú-
mero 20, en planta primera, del
edificio bloque 3, a la izquierda
entrando por la escalera número
1, de tipo B. De una superficie
construida de 107,14 m2 y útil
de 83,63 m2. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mula, en
el tomo 494 general y número 50
de Las Torres de Cotillas, folio
23, finca número 6 .385. Tasada
en la suma de un millón seiscien-
tas sesenta mil pesetas.

Dado en Murcia a treinta de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Francisco Martínez
Muñoz.-El secretario, Dionisio
Bueno García.

Número 2596

DISTRITO

NUMERO UNO DE

Cédula de citación

El señor juez de Distrito núme-
ro Uno de esta ciudad ha señala-
do para que tenga lugar la cele-
bración del juicio de faltas nú-
mero 418-83, el día 5 de junio
próximo y hora de las 10,15 de
su mañana, y manda sea citado
de comparecencia ante este Juz-
gado a Encarnación Ruiz Robles,
que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin
de que asista a dicho acto, con

apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar, pudiendo, ca-
so de hallarse ausente, dirigir es-
crito en su defensa y apoderar
persona determinada que la re-
presente, conforme determina el

artículo 8 .o del Decreto de 21 de
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación
en forma a Encarnación Ruiz
Robles y su inserción en el «Bo-

letin Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente en Carta-
gena a 10 de abril de 1984.-La

secretaria .

* Número 2629

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta

capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 805/83, se

siguen autos de juicio ejecutivo
promovidó por el procurador
señor Velasco Ruiz de Assín, en
nombre y representación del
Banco de Vizcaya, S . A., contra
don Diego Montañez Hernández,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta, por primera vez y térmi-
no de ocho días hábiles, l•os bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el dia 1 de junio, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el pue se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lildad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3= El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio dé ellos son los si-
guientes :

Vehículo marca Peugeot, mode-
lo 204, matrícula MLI-8943-F, va-
lorado en cien mil pesetas .

Dado en Murcia a 10 de abril
de 1984 -Ange1 Escudero Ser-
,ret .-E1 secretario .
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* Número 2942

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado-juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena .
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Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número

472 de 1982, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia de
don Ginés Navarro-Martínez, con-

tra don Gabriel Piñero Gallego,
mayor de edad, casado, vecino
de Mazarrón y contra su esposa
doña Salvadora Moreno Hernán-
dez, a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en reclamación de pese-
tas 1 .145.332, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de
veinte días hábiles, los siguientes

inmuebles propiedad del deudor :

1 ° En término , de Mazarrón,
diputación de Balsicas, paraje
Los Salados, tierra secano mon-
te a pastos, de cabida dos fane-
gas, 6 celemines, igual a una hec-
tárea, .67 áreas, 70 centiáreas .
Linda: Norte, t i e r r a s de he-
reas. Linda : Norte, tierras de he-
rederos de Ginés Moreno Zamo-
ra; Este y Sur, herederos de Juan
Moreno Piarri, y Oeste, herederos
de Eusebio Navarro . Inscrita en
el libro 265, folio 70, finca núme-
ro 20.528, inscripción 1 .a. Tasada
en 35.000 pesetas.-

2P En el término de Mazarrón,
diputación de Balsicas, sitio de
los Rellanos de Palacio, tierra se-
cano a pastos, de 2 fanegas y 6
celemines, igual a una hectárea,
67 áreas y 70 centiáreas . Linda:
Norte, C a t a 1 i n a Moreno Za-
mora, y por los demás vien-
tos, tierras de Ezequiel Moreno
Zamora. Inscrita en el libro 208,
folio 234, finca número 13 .608 .
Tasada en 35 .000 pesetas .

3° Mitad indivisa de un trozo
de tierra secano monte, erial, a
pastos con varias roturas, en tér-
mino de Mazarrón, diputación de
Balsicas, paraje de La Hoya, con
cabida de una hectárea, 60 áreas

y 70 centiáreas. Linda: Norte,
Juan Hernández Izquierdo ; Sur
y Oeste, el dicho Juan Hernán-
dez Izquierdo, y Este, tierra de
monte . Inscrita al libro 129, fo-
lio 176 vuelto, finca núm . 7.702 .
Tasada en 32.500 pesetas .

4° Mitad indivisa de un pe-
queño trozo de tierra secano,
donde existe construida una pe-
queña balsa para el aprovecha-
miento de agua manantial, sito en
Mazarrón, diputación de Balsicas,
paraje de la Hoya de los Morenos,
sitio de la Casa del Barranco, de
9 áreas, 91 centiáreas, 49 decíme-
tros cuadrados. Linda todo: Nor-
te y Este, terreno de Gabriel Pi-
ñero Gallego ; Oeste y Sur, Ginés
Moreno, y Ramblizo del Cañari-
co, en parte, al Este . Inscrita en
el libro 194, folio 194, finca nú-
mero 12.192. Tasada en 412.000
pesetas .

5.° Mitad indivisa en término
de Mazarrón, diputación del
Puerto de Mar, paraje de Los Ca-
lañares, solar de 150 metros cua-
drados, que linda: frente, calle
Castillo; derecha entrando, José
Luis Piñero López ; izquierda, res-
to de la finca matriz de donde se
segregó, la que se escribe, y fon-
do Juan Aznar y José Vivancos
Vivancos. Inscrita en el libro 295,
folio 72, finca número 24 .256, ins-
cripción 1 .a . Tasada en 645 .000
pesetas .

6° En el término de Maza•
rrón, diputación de Balsicas, pa-
raje de la Hoya de los Morenos,
sitios llamados de la Casa del Ba-
rranco, Llanos de las Oliveras, El
Tornajo, Las Oliveras de la Viña
y Las Higueras Viejas, una tie-
rra secano en su mayor parte in-
culta, de cabida 4 hectáreas, 85
áreas, 50 centiáreas y 85 decíme-
tros cuadrados . Linda : Norte y
Este, Ramblizo del Collado y tie-
rras de propiedad del Estado ;
Sur, herederos de Ginés Moreno
Zamora, y Oeste, herederos de
Ginés Moreno Zamora y los de
José Moreno Zamora . Contiene
dentro una casa de tejado terra-
do, de 235 metros cuadrados y se
ha-construido un almacén. Tasa-
da en 1 .240 .000 pesetas.

7° En término de Mazarrón,
diputación del Puerto de Mar,
paraje de Calañares, mitad indi-
visa de solar de 140 metros cua-
drados; que linda: frente, calle
sin nombre; derecha entrando y

espalda, Juan Vivancos Vivancos,
e izquierda, desvío de la carre-
tera a Cartagena. Inscrita en el
libro 318, folio 95, finca número
27.666 . Tasada en 600.000 pesetas .

8° Una casa de morada y plan-
ta baja, cubierta de terrado, sita
en sin número en calle San Vicen-
te, de la barriada del Puerto de
Mar, de la villa de Mazarrón, és
de dos cuerpos, varias habitacio-
nes y patio y-mide 115 metros
cuadrados y 20 decímetros cua-
drados. Linda: derecha entran-
do, Hilario Sáez Coy ; ízquierda,
Francisco Vera Acosta ; espalda,
calle de González Ballesta . Ins-
crita en el libro 256, folio 19, fin-
ca número 19.403 . Tasada en
690 .000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, calle Angel Bruna número 21,
planta tercera, el día 14 de junio
próximo, a las 12 horas, y para
tomar parte en ella deberán los

licitadores consignar el 10 por
100 del tipo de tasación total,
pues se saca en un solo lote, sin

cuyo requfsito no serán admiti-
dos . No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación . La
certificación de cargas y de títu-
los se encuentran de manifiesto
en Secretaría, donde podrá ser
examinados por los Interesados,
entendiéndose que acepta tales

títulos, sin que tengan derecho a
exigir otros . Las cargas anteriores
y preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, seguirán subsis-
tentes, entendiéndose que los 11-
citadores las aceptan y se subro-
gan en las mismas, sin que se
dedique a su extinción el precio
del remate.

Dado en Cartagena a veintisie-

te de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El magistra-
do-juez, Carlos Morenilla RodrC
guez.-E1 secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .
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* Número 2943

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TDRCA

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Prime-
ra instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el núm. 332/1983, a
instancia del procurador don
José María Terrer Artes, en nom-
bre de don Francisco José Parra
Navarro, vecino de Puerto Lum-
breras y con domicilio diputa-
ción El Esparragal, contra don
Andrés Jiménez Flores y doña
Ana Alonso Casquet, vecino de
Vera y con domicilio en Molino
de Piensos, en reclamación de la
suma de 752 .566 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bie-
nes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado el
próximo día 18 de junio del año
en curso y hora de las 11 de su
mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

1 a Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar en la Mesa del JuzgB.do el
diez por ciento del tipo de valo-
ración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2.a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3' Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en las responsabili-
dades de las mismas .

Los bienes que se subastan son :

1 P Un trozo de tierra secano
y monte en el pago de Alcaná,
término de Vera, que mide : fren-
te, once metros, y de fondo, vein-
tiuno, o sean, doscientos treinta
y un metros cuadrados, equiva-
lentes a dos áreas, treinta y una
centiáreas . Linda: Norte y Levan-
te, herederos de Martín Carrete-
ro Cervantes; Poniente, Andrés
Jiménez Flores, y Sur, prolonga-
ción de la calle Jacinto Anglada
a la Ctra. de Vera a Cuevas .

2° Una parcela de terreno en
el pago de Alcaná, término de
Vera, de una superficie de ciento
treinta y un metros, veinticinco
decímetros cuadrados, dentro de
la cual se encuentra edificada
una cochera o almacén de doce
metros de frente por diez de
fondo, y linda: Norte, Martín Ca-
rretero Cervantes ; Sur, carretera
de Vera a Cuevas ; Levante, Mar-
tín Carretero Cervantes, Pedro
Martínez Valverde y Diego Parra
Ortega, y Poniente, parte de la
principal que se vendió a Luis
Garrido Ramos.

Las fincas han sido valoradas
pericialmente en la suma de tres
millones doscientas mil pesetas .

Dado en Lorca a veinticinco de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El juez de Primera
Instancia, María del Pilar Alon-
so Saura.-El secretario .

* Número 3022

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICTO

Don Adriano Barbero García,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza y su par-
tido .

Hace saber: Que en este Juz-
gado con el número 144 de 1983
se tramita procedimiento de jui-
cio ejecutivo, a instancia del pro-
curador señor Molina Martínez,
en nombre y representación de
NEASA, con domicilio social en
Cieza, contra Ascoy, S. A., domi-
ciliada en Cieza, sobre reclama-
ción de 41.272 .321 pesetas, en los
que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la
venta en segunda y pública su-
basta, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al
demandado que a continuación
se describen, bajo las siguientes
condiciones :

1a Para el acto del remate se
señala el día 15 de junio próximo
en la sala audiencia de este Juz-
gado, a las 10,30 horas .

2 .4 Para tomar parte en la su-
basta se habrá de consignar al
menos el 10% del valor de los
bienes que sean objeto de la li-
citación .

3° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en es-
ta subasta con la rebaja del 25
por 100 .

4.a Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán sub-
sistentes, estimándose que el re-
matante las acepta y se subroga
en ellas, sin que sea destinado el
precio que se obtenga a su ex-
tinción.

5~ No han sido suplidos los tí-
tulos de propiedad de las fincas
objeto de subasta, bien entendi-
do que los licitadores deberán
conformarse con lo que de ellos
aparezca en el Registro de la
Propiedad, sin derecho a exigir
otros.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA :

1 .- En el partido de Ascoy, un
trozo de terreno de 37 .889 metros
cuadrados, y linda: por todos los
vientos con terrenos de Ascoy,
Sociedad Anónima, excepto por el
Este, que linda con el Camino de
la Carrasquilla, dentro de cuyo
perímetro existe construido un
poblado dotado de red de alcan-
tarillado, electricidad y aguas
potables, cuyo poblado consta de
80 viviendas . Inscrito al tomo
479, folio 140, finca 11 .988 . Va-
lorado en 66 .488 .152 pesetas .

2 .a Trozo de tierra riego en
el partido de Ascoy, de cabida 10
áreas, 45 centiáreas y 75 decíme-
tros cuadrados. Inscrita al tomo
486, folio 39, finca 12 .123 . Valora-
da en 54.000 pesetas .

3 .- Veinticinco áreas, sesenta
centiáreas y veintidós decíme-
tros cuadrados, que quedan de
resto de un trozo de tierra en el
partido de Ascoy, dentro del cual
existe un pozo denominado Pozo
Parcela 42, en el que se alumbran
aguas subterráneas, con un cau-
dal de 62 litros, 80 centilitros por
segundo. Valorado en 6 .667.000
pesetas .

4 fl Veinticinco áreas, cincuen-
ta y siete centiáreas y veinte decí-
metros cuadrados, que quedan de
resto de un trozo de tierra secano
en el partido de Ascoy . Inscrita al
tomo 298, folio 60, finca 3 .958 .
Valorado en 32.000 pesetas .

Dado en Cieza a treinta de abril
de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Adriano Barbero Gar-
cía.-E1 secretario .



IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS: * Número 2975 * Número 2958

* Número 2741 BLANCA BLANC A

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Manuel
Abellán Navarro ha solicitado
licer,cia para la apertura de sa-
lón de juegos recreativos, en
Ctra. de Alcantarilla número 184,
Nonduermas .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961.

Murcia, 27 de marzo de 1984 .
El alcalde . P . D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 229 6

AGUILA S

EDICT O

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Agui-
las .

Hace saber: Que don Pedro
López Morata han solicitado 1i-
cencia municipal de obra para
adaptación de local a café-bar, en
Avda . de José Antonio, 23 .

Lo que se hace público para
que, en el ,lazo de diez días con-
tados a partir de la publicación
del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan formularse las exposiciones
o alegaciones, individuales o co-
lectivas, tanto de oposición como
de modificación o rectificación,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento General de Po-
licía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, de 27 de
agosto de 1982 .

Aguilas, 30 de marzo de 1984 .
El alcalde .

EDICT O

Esta Corporación ha aprobado

definitivamente el Presupuesto de
Inversiones para 1983 con el si-
guiente resumen por capítulos :

Capítulos ; conceptos ; pesetas

ESTADO DE GASTOS :

B) Operaciones de capital :

6. Inversiones reales :
29 .583 .369 pesetas .

7. Transferencias de capital :
424 .212 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo : 30.007.581 pesetas.

Capítulos ; conceptos; pesetas

ESTADO DE INGRESOS:

A) Operaciones corrientes :

3. Tasas y otros ingresos :

7 .958.152 pesetas .

B) Operaciones de capital :

7. Transferencias de capital :
20.045 .529 pesetas .

9. Variación de pasivos finan-
cieros: 2.003 .900 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo : 30.007.581 pesetas .

RESUMEN :

Importan los GASTOS por to-
dos conceptos: 30 .007.581 ptas.

Importan los INGRESOS por
todos conceptos : 30.007 .581 ptas .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan internoner recurso
ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial, en el pla-
zo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto .

En Blanca a 2 de diciembre de
1983.-El alcalde, Valera Martí-
nez Palazón .

Anuncio de la lista de solicitudes

presentadas de licencias clase B

En relación con la convocato-
ria para la adjudicación de tres
licencias de la clase B, auto-tu-
rismo, para prestación de servi-
cio público, de transporte urba-
no de viajeros, en automóviles
ligeros de alquiler, con conduc-
tor, se publican las listas de so-
licitudes presentadas al objeto
de que los interesados y asocia-
cior.es profesionales de empre-
sarios y trabajadores, puedan
alegar lo que estimen proceden-
te en defensa de sus intereses
en el plazo de quince días .

Lista de solicitantes :

1 .-D. Rafael Sánchez Torrano.
2.-D. Angel Molina Martínez .
3 .-D. Angel Molina Palazón .
4.-D. Pedro Lucas Gómez.
5.-D. Antonio Palazón Pérez.
6.-D. José Palazón Pérez .

Blanca, 3 de mayo de 1984 .
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

* Número 3007

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que anrobado nor
el Pleno de este Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 2 de mavo de 1984, el
nliego Ae condiciones económi-
no-administrativas por las que
ha r7e regirse el nombramiento
mediante concurso de un agente
eien,+tivo nara el Servicio de Re-
caudación Municinal por gestión
Pirent.n nara la cnbranza de las
PXa,rn°•~ne~ municinales en perío-
Bn a:ecutivo, mieda exnuesto al
rn+hliro en la Secretarfa de este
Ainmtamiento. nor el plazo de
nnhn r7íns a efectos de examen y
reclamaciones .

Alhama r1e Murcia a 3 de ma-
vn de 1?R4.-El alcalde, José
Ruic Campillo .
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* Número 2637

CIEZ A

EDICT O

Aprobada por este Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno la plan-
tilla orgánica de funcionarios, en
sesión de fecha 23-12-1983, a con-

timxación se transcribe la misma,
tal como queda configurada en
dicha fecha .

Lo que se hace público a tenor
de lo dispuesto en el artículo
29.1 de: Real Decreto 3 .046/1977,
de 6 de octubre, en consonancia
con el artículo 13 .3 del Regla-
mento de Funcionarios de Admi-

nistración Local, de 30 de mayo
de 1952 .

Cieza a. 11 de abril de 1984 .
El alcalde

Plantilla orgánica de funciona-
rios de este Excmo. Ayuntamien-
to, aprobada por la Excma. Cor-
poración plenaria en sesión de

fecha 23 de diciembre de 1983 :

1. CUERPOS NACIONALES

1 secretario general . Indice: 10 ;
coeficiente, 5 ; vacante .

1 interventor de fondos . Indi-
ce: 10; coeficiente, 5 ; vacante .

1 depositario de fondos . Indice :
10; coeficiente, 5; vacante .

d) Subgrupo de Subalternos

1 conserje Biblioteca Munici-
pal. Indice: 3; coeficiente, 1,3 .

2 conserjes Casa de Socorro .
Indice: 3 ; coeficiente, 1,3 .

3 conserjes de colegios públi-
cos . Indice: 3 ; coeficiente, 1,3 .

2 conserjes del Mercado de
Abastos. Indice : 3; coeficiente, 1,3 .

1 conserje del Centro Polide-
portivo . Indice: 3; coeficiente, 1,3 .

2 conserjes . Indice: 3 ; coefi-
ciente, 1,3 ; vacantes .

3 ordenanzas de oficinas . Indi-
ce : 3 ; coeficiente, 1,3 .

2 ordenanzas de oficinas . Indi-
ce: 3; coeficiente, 1,3 ; vacantes .

1 portero de Biblioteca Muni-
cipal (75 por 100 dedicación) .
Indice: 3; coeficiente, 1,3 .

1 portero de la Casa Consisto-
rial . Indice : 3; coeficiente, 1,3 ; va-
cante .

III. GRUPO DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL

a) Subgrupo de Técnicos

Técnicos superiores:

1 arquitecto. Indice Prop.: 10;
coeficiente, 5 .

1 arquitecto. Indice Prop .: 10;
coeficiente, 5 ; vacante.

1 economista. Indice Prop . : 10 ;
coeficiente, S .

1 Lcdo . en derecho. Indice
Prop . : 10 ; coeficiente, 5 ; vacante.

3 cabos. Indice Prop .: 4.

1 cabo. Indice Prop.: 4; vacante .

23 guardias . Indice Prop: 4.

Extinción de incendios:

2 conductores-bomberos; Indi-
ce Prop. : 4; coeficiente, 1,7.

Plazas de `ometidos especiales :

1 animador socio-cultural . In-
dice Prop .: 6; coeficiente, 2,3;
vacante .

1 encargado de servicios. Indi-
ce Prop. : 6; coeficiente, 2,3 ; va-
cante .

3 inspectores de rentas, exac-
ciones, urbanismo y montes . nI-
dice Prop .: 4; coeficiente, 1,7 .

Personal de oficios :

1 oficial delineación y medi-
ción . Indice Prop . : 4 : coeficien-
te, 1,7; vacante.

4 oficiales servicio de aguas y
alcantarillado. Indice Prop .: 4;
coeficiente, 1,7 .

5 ayudantes servicio de aguas
y alcantarillado. Indice Prop .: 3 ;
coeficiente, 1,5 .

1 ayudante servicio de aguas y
alcantarillado . Indice Prop .: 3 ;
coeficiente, 1,5; vacante.

3 operarios de jardines . Indice
Prop .: 3 ; coeficiente, 1,3 .

2 oficiales de alumbrado pú-
blico. Indice Prop . : 4 ; coeficien-
te, 1,7 .

1 oficial de limpieza viaria . In-
dice Prop.: 4; coeficiente, 1,7 .

II. GRUPO DE ADMINISTRA- Técnicos de Grado Medio :
CION GFNERAi .

4 operarios de limpieza viaria .
1 d Idi P • 8• Id' Pr •3 f te 1 3

a) Subgrupo de Técnicos

1 técnico-administrativo. Indi-
ce: 10; coeficiente, 5; a extinguir.

1 técnico de Admón. General .
Indice: 10; coeficiente, 5; vacante.

b) Subgrupo de Administrati•
vos

6 administrativos . Indice: 6;
coeficiente, 2,3 .

3 administrativos. Indice: 6;
coeficiente, 2,3; vacantes .

e) Subgrupo Auxíliar

8 auxiliares . Indice: 4; coefi-
ciente, 1,7.

2 auxiliares . Indice :
ciente, 1,7; vacante.

apare,la or. n ce rop.. n ice op. . , coe icien ,, .
rnafiniantw x R

1 ingeniero técnico obras pú-
blicas. Indice Prop. : 8; coefícien-
te, 3,6 .

1 asistente social. Indice Prop. :
8; coeficiente, 3,6 .

1 arquitecto técnico . Indice
Prop.: 8; coeficiente, 3,6 ; vacante .

1 diplomado en ciencias em-
presariales. Indice Prop .: 8 ; coe-
ficiente, 3,6; vacante .

b) Subgrupo de Servicios Espe-
ciales -

Policía Municipal :

4; coefi- 1 sargento-jefe . Indice de pro-
porcionalidad, 6 .

1 oficial de obras . Indice Prop. :
4; coeficiente, 1,7 .

1 ayudante de obras . Indice
Prop .: 3; coeficiente, 1,5 .

1 operario de M er c a d o de
Abastos. Indice Prop .: 3 ; coefi-
ciente, 1,3 .

1 operario del Mercado de
Abastos. Indice Prop .: 3; coefi-
ciente, 1,3 ; vacante.

1 operario del Matadero Mu-
nicipal. Indice Prop .: 3; coefi-
ciente, 1,3 .

1 oficial de m o n t e s . Indice
Prop.: 4; coeficiente, 1,7; vacante .

1 operario de montes. Indice
Prop.: 3; coeficiente, 1,3 ; vacante .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 2937

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACION

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabájo
se sigue a instancias de Francis-
co Bueno Pintado,y otros, con-
tra G . B. S., S. A., en acción
sobre salarios, se ha mandado
citar a las partes para lá ceUebra-
ción de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día
7 de junio de 1984 y hora de las
41,05 .de su mañana, en la sala
de audiencias de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en Juzgado
de Distrito número 2 de Carta-
gena (Murcia), a cuyo efecto de-
beran comparecer las p a r t e s
con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa G.B.S .,
S. A.; que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en
la actualidad se encuentra enig-
norado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr. ma-
gistrado en providencia de- esta
misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción en el
aBoletfn Oficial de la Región de
Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando
citada igualmente p a r a confe-
sión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 24 de octubre de 1983 .
El secretario .

Número 2938

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

CITACION

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de
Santiago Rubio Baeza y 1 más,
contra Contuber, S . A., en acción
sobre Ext . Rel . Lab ., se ha man-

dado citar a las partes para la
celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, en su caso, el
día 7 de junio de 1984 y hora de
las 11 ;10 de su mañana, en la
sala de audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en
Juzgado de Distrito núm. Dos de
Cartagena, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho ar,
to de juicio,, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de ásistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Comtu-
ber, S- .A., que últimameiite tu-
vo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por ei
Ilmo . Sr . magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
exriide la presente para su inser-
ción en el aBdletín Oficial de la
Reción de Murcia», haciéndoles
sab"ei los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 5 de abril de 1984.
El secretario .

Número 2988

MAGISTRATURA DÉ TRABAJO

DE LERIDA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en
providencia de fecha 17 de no-
viembre de 1983, dictada por el
Ilmo. Sr. D. José Quetcuti Mi-
guel, magistrado de Trabajo de
Lérida y su provincia, en los
autos de juicio verbal número
874 de 1983, que sobre salarios
ha promovido doña Ana María
Lacasa Falcó, contra Monteagudo
Hermanos, S. A., por medio del
presente edicto se cita a la parte
demandada para que comparez-
ca en la sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo, sita en
Avda. del Segre, 4-1 °, de esta ciu-
dad, al objeto de celebrar el acto
de conciliación o juicio que la Ley

~ ~ 1,4.t4,á
previene, que habrá de tener lu-
gar el día 14 de junio, a las 10
horas de su mañana, advirtiéndo-
le que de no conseguir avenen-
cia en su caso, se celebrará el jui-
cio seguidamente en única convo-
catoria, no suspendiéndose ningu-
no de esos actos por su injusti-
flcada falta de asistencia, parán-
dole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y debiendo con-
currir con todos los medios de
prueba de que intente valerse .

Al propio tiempo se le notifica
que en las oficinas de esta Ma-
gistratura tiene a su disposición
copia del escrito de la demanda .

Lérida a cuatro de abril de
mil novecientos ochenta y cua-
tro . El secretario, Eusebio Gon-
zález Serrano .

Número 3205

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 28
de mayo de 1984, se reciben ofer-
tas en la Dirección de esta Fá-
brica, Acisclo Dfaz, 18, Murcia,
para la adquisición, por contra-
tación directa con promoción de
ofertas, de :

-2 conjuntos, según croquis
de esta Fábrica, en vidrio boro-
silicatado DURAN, DN 50, com-
prendiendo :

-Tubos de vidrio, curvas, pie-
zas en TE.

- Válvulas de vaciado .

- Pozo para termómetro .

-Fuelle PTFE .

-Bridas y juntas en PTFE .

- Abrazaderas para soporte
de la tubería .

Total importe límite: 260.000
pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción.-El coronel ingeniero di-
rector, Fernando Pujalte Viscor .
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Número 2047

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

NOTIFICACION DE EMBARGO

DE BIENES E INMUEBLES

En el expediente administrativo
de apremio, que se sigue por esta
Recaudación de Hacienda contra
don Antoio Sánchez Martínez, del
pueblo de Mazarrón, declarado en
rebeldía por providencia de 30 de no-
viembre de 1983, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente :

Diligencia.-Tramitándose en esta
Recaudación de Hacienda a mi car-
go, expediente administrativo de
apremio contra el deudor que a con-
tinuación se expresa y no conocién-
dose la existencia de otros bienes
embargables en esta Zona.

Declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que a conti-
nuación se describen por los concep-
tos que igualmente se expresan:

Deudor: Antonio Sánchez Martí-
ne2.

Concepto : Rústica y Seguridad So-
cial .

Ejercicio: 1983 y 1984.

Importe del principal : 62.849 pe-
setas .

20 por 100 recargos de apremio:
12 .570 pesetas.

Costas presupuestas: 50.000 pese-
ta,_

Descripción de las fincas : «En el
término municipal de Mazarrón, pa-
raje de Cobacho, un trozo de tierra
que es del polígono número 106, la
parcela número 30; que ocupa una
superficie de ciento ocho hectá-
reas y cincuenta_ y tres centiáreas ; y
linda: Norte, con parcelas número
27 de Francisco Vivancos García, 29
de Bernarda Zamora Vivancos, 26 de
Catalina Pagán Vivancos y 25 de
Bernarda Zamora Vivancos; Este, con
camino; Sur, con parcelas número 31
de Hnos . Ginés Vivancos Vivancos, y
64 de Hilario Hernández Vivancos,
y Oeste, con parcela número 64 de
Hilario Hernández Vivancos» .

Del citado embargo se efectuará
anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto
en el número 3 del artículo 120 del
Reglamento General de Recaudación,
ñotifíquese esta diligencia de embar-
go al deudor, cónyuge y, en su caso,

a terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios, con la advertenciá
a todos de que pueden designar pe-
ritos que intervengan en la tasación ;
expídase según previene el artículo
121 de dicho texto legal el oportuno
mandamiento al señor registrador de
la propiedad y llévense a cabo las
actuaciones pertinentes y remisión en
su momento, de este expediente a la
Tesorería de Hacienda para autori-
zación de subasta, conforme al ar-
tículo 133 del mencionado Regla-
mento .

Lo que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros
poseedores y a los acreedores hipo-
tecarios, con la advertencia a todos
de que pueden designar peritos que
intervengan en la tasación .

Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles em-
bargados dentro del plazo de quince
días, con la advertencia que de no
hacerlo, serán suplidos a su costa .

Totana, 24 de enero de 1984.-El
recaudador de Hacienda.

Número 3204

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 28
de mayo de 1984, se reciben ofer-
tas en la Dirección de esta Fá-
brica, Acisclo Díaz, 18, Murcia,
para la adquisición, por con-
tratación directa con promoción
de ofertas, de :

- 350 pares de botas antides-
lizantes, homologación 502, clase
1° A, varios números, al precio
límite de 1 .150 p e s e t a s uni-
dad, y por 402.500 pesetas .

-250 monos azules con cre-
mallera de plástico, con anagra-
ma F. N. de Pólvoras de Murcia,
varias tallas, al precio límite de
1 .550 pesetas u n i d a d, y por
387.500 pesetas .

Importe límite total : 790.000
pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción.-El coronel ineeniero di-
rector, Fernando Pujalte Viscor.

Número 3250

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 28
mayo de 1984, se reciben ofertas,

en la Dirección de esta Fábrica,
Acisclo Díaz, 18, Murcia, para la

adquisición, por contratación di-
recta con promoción de ofer-
tas, de :

-1 .500 Kg. de estearato dibá-
sico de plomo, por un importe
límite de 420 .000 pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción -El coronel ingeniero di-
rector, Fernando Pujalte Viscor .

Número 320 2

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 28
de mayo de 1984, se reciben ofer-
tas, en la Dirección de esta Fá-

brica, Acisclo Díaz, 18, Murcia,
para la adquisición, por con-
tratación directa con promoción
de ofertas, de :

- 17 .000 kilos de carbonato
sódico.

Precio Ifmite : 34 pesetas kilo .

Importe límite total : 578.000
pesetas.

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción.-El coronel ingeniero di-
rector, Fernando Pujalte Viscor .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MIiRCIA.


